
  

 

LVGT 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  

Carrera 23 No. 21-48 Piso 7 Of. 703  

Palacio de Justicia Fanny González Franco 

Manizales – Caldas   

Telf. 8879650 ext. 11345-11347 

Correo electrónico: cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente virtual del presente proceso de 

Restitución de Tenencia, informándole que el día 15 de noviembre de 2023, se profirió sentencia 

anticipada y que la parte demandada interpuso recurso de reposición y en subsidio apelación frente a 

dicho proveído. 

 

 El término de ejecutoria del auto se surtió así: 

 

FECHA AUTO:  15 de noviembre de 2023. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 16 de noviembre de 2023. 

TRES (3) DÍAS EJECUTORIA: 17, 20 y 21 de noviembre de 2023. 

 

El día 21 de noviembre de 2023, estando dentro del término la demandada interpuso recurso de 

reposición y en subsidio de apelación frente a la sentencia.  

 

En la fecha, 29 DE NOVIEMBRE DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

  SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES – CALDAS – 

 

Manizales -Caldas-, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO   : OTROS PROCESOS DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA 

DEMANDANTE  : CARLOS ANDRÉS GONZÁLEZ TOBÓN C.C. Nro. 80.750.911 

DEMANDADOS  : GLORIA AMARILES CORREA C.C. Nro. 24.308.871 

RADICADO   : 170014003010-2023-00085-00 

 

Dentro del proceso anteriormente referenciado, el Despacho el 15 DE NOVIEMBRE DE 

2023, profirió sentencia Nro. 049 en la que dispuso ordenar la restitución definitiva del 

inmueble objeto de litigio.  

 

El día 21 DE NOVIEMBRE DE 2023, estando dentro del término legal para hacerlo, la 

parte demandada, interpuso recurso de reposición y en subsidio de apelación, por 

considerar desacertado declarar no probada la excepción de prejudicialidad 

invocada en el presente asunto.  

 

Al respecto, se tiene que la sentencias no son providencias susceptibles de recurso de 

reposición, no obstante, de conformidad con el parágrafo del art. 318 del C.G.P., el 

despacho tramitará el recurso de apelación que fue invocado de manera subsidiaria 

al de reposición que fue elevado de manera equivocada por la demandada.   

 

De cara a lo expuesto, el inciso 1° del art. 321 del CGP, señala que son apelables las 

sentencias de primera instancia, y, en cuanto a su trámite, el inciso 2° del numeral 3° 

del art. 322, indica que cuando se apele una sentencia que fue proferida por fuera de 
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SIGC 

audiencia, el apelante lo hará dentro de los 03 días siguientes a su notificación y que 

con ella, deberá precisar de manera breve, los reparos concretos que le hace a la 

decisión, sobre los cuales versará la sustentación que hará ante el superior.   

 

Teniendo en cuenta que la sentencia impugnada fue notificada por estado el 16 DE 

NOVIEMBRE DE 2023, el actor tenía hasta el 21 DE NOVIEMBRE de la misma anualidad 

para presentar el recurso de apelación. De manera que, al haber sido presentado el 

mismo 21 DE NOVIEMBRE de los corrientes, encuentra el Despacho que fue interpuesto 

oportunamente. 

 

Conforme a lo anterior, si bien el recurso de reposición es improcedente frente a las 

sentencias, a la luz del parágrafo único del art. 318 del C.G.P., se dará trámite al 

recurso de apelación y se concederá en el efecto devolutivo. Art. 323 C.G.P. 

 

Así las cosas, se procederá a conceder el recurso de apelación en contra de la 

Sentencia 049 del 15 de noviembre de 2023, ante los Juzgados Civiles del Circuito de 

Manizales (Reparto), en el efecto devolutivo. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO el RECURSO DE REPOSICIÓN invocado por la 

demandada frente a la Sentencia 049 del 15 de noviembre de 2023, por lo expuesto 

en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el RECURSO DE APELACIÓN en el efecto DEVOLUTIVO, 

oportunamente interpuesto por la demandada, contra la Sentencia 049 del 15 de 

noviembre de 2023. 

 

TERCERO: Por Secretaría REMÍTASE las piezas procesales necesarias al Superior, Juez Civil 

del Circuito de Manizales (Reparto) el expediente de la referencia, una vez 

ejecutoriado el presente auto, haciéndose las anotaciones del caso. 

 

CUARTO: En firme la presente providencia, continúese con el trámite normal de la 

instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 189 del 30 de noviembre de 2023 

Secretaría 

Firmado Por:

Andres   Mauricio Martinez   Alzate
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 10

Manizales - Caldas
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